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SUMARIO

Metales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Pase á la escala de tierra del capitán de fragata

p M. Goytia.—Dispone se reconozca como tiempo de destino el desempeñado

por el idem de Idem D. A. Matos. —Gratificación de efectividad al teniente de

navío de 1.a clase D. J. Rivera y teniente de navío D. J. Montero.—Vuelta á

activo del ídem de ídem D. M. González.—Prorroga comisión al comandante

D. J. Cantalapiedra.—Destino al capitán D. A. Díaz.—Idem al ldem D. L. Mar

t1.—Gratiticaci6n de efectividad al idem D. J. Marti.—Invalida nota al sargen

to 1.° F. Guerrero.—Interesacertificados de contrata de variosmúsicos.—Bala

por edad del contramaestre mayor D. R. Grandal.—Ascenso de los contramaes

tres D. J. Leyra yJ. Corral.—Indesan iza comisión al contador de milito de hl'

D. R. López.
SERVICIOS AUXILIARES. --Recompensa al escribiente de 1.$ D. J. Serra.

SERVICIOS SANITARIOS —Paseá la situación que se expresa del 2.° practican

teD. P. García

ASESORIA GENERAL—Situación de supernumerario al teniente auditor de 2.•

D. M. Cabezas.

Anuncio*.

SECCION OFICI__ALÍ el cargo de Juez instructor.
distintas ocasiones ha ejercido en su actual empleo

•Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 10 de diciembre de 1909.
VícToR M. CONCAS

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de (

REALES ORDENES

ESTADO 'MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: Como resultado de expediente incoa

do á consecuencia ele instancia elevada por el capi
tán de fragata de la escala de mar D. Miguel de Goy
tia y Lila, marqués de los Alarnos del Guadalete,
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder

al referido jefe el pase á la escala de tierra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.-1)ios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 10 de diciembre de 1909.
V ícToRM. CONCAS.

Sr.General Jefe del E. M. central de la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca

pitán de fragata D. Aurelio Matos y Jiménez, S. M.
el hey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se reconoz
ca como de destino á los efectos que determina la

ley de 7 de enero de 1908, en su artículo 4.e, punto
sexto y con arreglo á la real orden de 6 de julio últi

mo, un arlo, ocho meses y veinticuatro días que en

Excmo. Sr.: Por cumplir en el presente mes los

diez arios de efectividad en sus actuales empleos el
teniente de na,vio de 1.' clase I). José Rivera y Alva
rez de Cancro y teniente de navío 1). José Montero

y Reguera, S. Ni. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

di.lponer se les abone respectivamente desde la revis

ta administrativa del próximo mes de enero, la grati
ficación reglamentaria de setecientas veinte pesetas
anuales y seiscientas.

De real orden lo digo á V, t. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 10 de diciembre de 1909.
V ÍCTOR M.a CONCAS

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero deCádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien conceder la vuelta al servicio activo, al teniente
de navío D. Nlanuel González de Aledo y Castilla, que
se encuentra en situación de excedencia voluntaria.
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De real orden, corntmicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años—Madrid 10
de diciembre de 1900.

El General Jefe del Estado Mayor central,

,:q.se" k la Puente.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

!NFANTERIA DE MARINA -

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por vue
-cencia en 30 de noviembre último, S. M. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer se prorrogue
por dos meses más la comisión especial de justicia,
conferida al coi-nanclante de Infantería de Marina
D. Juan Cantalapiedra Itivaeoba, por real orden de
20 de julio último (D. O. n.° 157j.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. ,muchos años.—
Madrid 10 de diciembre de 1909.

•

VÍCTOR M. CONCAS.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en i la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S'. M. el Rey (q. D. (J.) se ha servido
nombrar para el mando de la primera comparda Iei
primer batallón del segundo regimiento de Infante
ría de Marina, al capitán D. Arsenio Díaz y Arias
Salgado, el cual cesará en el destino de ayudante per
sonal del Inspector general del Cuerpo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de
diciembre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoséde la Puente.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma_

rina en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Inspector de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto en su es

crito de 3 del actual, S. M. el Rey (q. P. g.) ha teni
do á bien nombrar ayudante personal de V. E., al ca
pitán de Infantería de Marina D. Luis Martí Valdi_
vielso-Morquecho.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid. 9 de
diciembre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yose'de la Puente.
Sr. Inspector general de Ingenieros de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Intendente geheral de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer, que desde primero de enero de 1910, se

abone al capitán de Infantería de Marina D. Juan
Martí Domenech, la gratificación de, seiss-cieltas pese
tas anuales, correspondiente á los diez años de efec
tividad en su empleo que cumplirá el día treinta del
corriente mes.

De real orden lo digo á V. F. para su conocimien
to y electos —Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 10 de diciembre de 1909.

Vícyroit M.8 CONCAS.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol

Excmo. Sr.: Por el Consejo Supremo de (-_ruelitia
y Marina y en acordada de 22 de noviembre último,
se dice á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con real orden de 25 de .octubre próximopasado se remitió á informe de este Consejo Supremo la ad
junta documentada instancia.promovida porel sargento de In
faritería.de Marina Francisco.Guerrero Benítez, en solicitud
de invalidación denotas.—.Pasado el :expediente al Fiscal,
en censura de 10 del actual, dice lo que sigue: Que el intere
sado solicita invalidación •cle -la nota que .figura en su filia
ción, de dos meses y un día de arresto por insubordinación
y tres días de .arresto por embriaguez, que le -fueron impues
tos en 27 de julio de 1907.—Apoyan el recurso el Comandan
te general del apostadero de Cás.liz y los jefes del interesado,
en consideración á _la buena conducta observada con poste
rioridad, 11() ser la .nota.de .1a,s.-exceptuadas -y .haber transcu
rrido el plazo prefijado.--El Fiscal, por los mismos fundamen
tos y haberse llenado las prescripciones _seijai.adas ,en el tí
tulo 24 de la, ley de Enjuic.iarniento militar de Marina, opinapudiera informarse favorablemente la instancia y llevarse á
cabo la invalidación en 'los términosprevenidos. —Por dele
gación. El Teniente Fiscal, Juan Renter.--Conforme el Con
sejo en,Sala de Gobierno, con el precedente dictamen, de su
acuerdo lo comunico así á. V. E. ‘para la resolución -de S. m.»

Y habiéndose conformado el Rey (g. D. g.) con

la preinserta acordada, de su real orden lo digo á
V. para su conocimiento y efectos y como resul
tado del escrito de V. E. fecha 16 de octubre último,
cursando el expediente de referencia.—Dios guarde 'á
V. F. muchos años.—vadrid 10 de diciembre de 1909.

VÍCTOR M.R CONCAS.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se expidan y remitan á este Estado Mayor
central, copias certificadas y literales de las contra
tas de los músicos de Infantería de Marina que se

citan en la siguiente relación, al objeto de unirlos á
expediente que se instruye por la jurisdicción de Ma_
rina en la Corte.

De teal orden, comunicada por el Sr. Ministro del
ramo, 10 digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.- -Madrid 9
de diciembre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yes(' de la Puente.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
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Regimiento.
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DEL MINISTERIO DE MARINA

Relación que se cita.

NOMBRES

Manuel Ramos Martíne7
Juan García Soler
Juan CarrascoMonfort.... • . .....

iLeopoldo Mayo Durrutia
Manuel Blanco Vicente
Mariano Preciados Herrera
José Lafuente Jiménez
Eusebio San Lázaro Incógnito
IJosé Martínez Millar. ........

Fecha en que
empezó

el contrato.

Dia. Mes Año

15 (3 /904
28 6 1905
10 1 1907
3 11 1904

21 2 1907
30 fi 1900
1 :3 1906

29 4 1906
12 5 1907

Duración

del

contrato.

CONTRAMAESTRES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer, que el contramaestre mayor de 2.' clase de

la escala de arsenales, D. Ramón ulrandal Pereira,
cause baja definitiva en el Cuerpo á que pertenece,
por cumplir la edad reglamentaria para el retiro for

zoso en '6 del presente mes de diciembre, á reserva
de la clasificación que, con arreglo á su clase, le con
ceda el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde V. E. muchos
arios. Madrid 10 de diciembre de 1909.

VícTouM. CoNcAs.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

-

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante producida por
lallerimiento del primer contramaestre O. naíael Pon
so Montero, S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido pro
mover á sus inmediatos empleos con la antigüedad
de 2 del corriente mes, al segundo I). Juan Leira Par
do y tercero José CorralGómez, que son los primeros
en sus respectivos empleos declarados aptos para el
ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
arios.—Madrid !O de diciembre de 1909.

VÍCTOR M. CONCAS.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].
Sr. Intendente general de Marina

-

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

declarar indemnizable la comisión del servido desern

periada en esta Corte por el contador de navío de La

clase, D. Ramón López de Arenosa, que empezó el
día 27 del mes octubre próximo pasado y terminó el

24 de noviembre,
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y electos.--Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 10 de diciembre de 1909.

VÍCTOR M. CONCAS.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

1.679. NUM. 2761

SERVICIOS AUXILIARES
RECOMPENSAS

EXCMO. Sr.: s. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien

conceder al escribiente de 1.* clase del cuerpo de Au

xiliares de Oficinas, D. Juan Serra Arana, la cruz de

plata del Mérito naval con distintivo blanco, de las

designadas para recon pensar servicios especiales.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos

años.—Madrid 11 de diciemlxie de 1909.
Weroit CoNcAs.

r. Presidente de la Junta de Recompensas.
Sr. k)omandantegeneral del apostadero de Ferrol.

41■4..

SERVICIOS SANITARIOS
CUERPO DE PRACTICANTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia y certificados lacul

tivos que la acompañan, del 2.° practicante D. Pedro

García Díaz, en súplica de pasar á la situación que
determina el artículo 209 del vigente reglamento de

condestables hecho extensivo á los practicantes en

real orden de 20 de octubre de 1896, S. M. el ltey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Je

fatura de Servicios sanitarios, ha tenido á bien conce

der la expresada situación al recurrente, quedando
privado de obtener ascensos en lo sucesivo según _pre
viene la dicha soberana disposición.

De real orden, comunicada poT el Sr. Ministro de

Marina, lo digo ñ V. E. para 8u conocimiento y efec_

tos.-2z-iiios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 1!

de diciembre de 1909.
ElGeneral Jeto del Estado Mayor central,

7bst' de la Pllente.

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferro!.
Sr. Intendente general de Marina.

ASESOR1A GENERAL
CUERPO JURÍDICO

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia en que
el teniente auditor de 2.° 1). Nicolás Cabezas y Agua
do, solicita pasar á la situación de supernumerario,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo

solicitado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.— Dios guarde á V. E. mu

chos arios.--Madrid 10 de diciembre tW 1909.
Vkrroi M. CONCAS.

Sri Asesor general de este Ministerio.

Sr. Comandantes militar de de la provincia marí
tima de Málaga.

Sr. Intendente general de Mat ina.
imp del Ministerio de Marina.
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SHCCION DE ANUNCIOS

REGLAMENTO DE ALMADRABAS
APROBADO POR REAL DECRETO DE 9 DE JULIO DE 1908

be venta en la Administración de este Diario, al precio de

UNA peseta.

uNuouns DE LA AllllAD
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REAL ORDEN CIRCULAR DE 22 JULIO DE 1909

Láminas con el modelo de gorra, casaca y frac, y de las nuevas divisas y distintivos, en
colores, al precio de i400 y 1'50 ptas., respectivamente, cada ejemplar.

De lenta en la Administracion de emte «Dia•io».

DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA
Y

COLECC1ON LEGISLATIVA DE LA ARMADA
■•••■.171•••••

El DIARIO OFICIAL no se publica los días festivos.
La CoLEceióN se publica por pliegos sueltos de 16 páginas, y se reparte á los suscriptores con el D'Amo
Las disposiciones publicadas en uno y otra, tienen carácter preceptivo y deberán por tanto ser cumpli.

das sin necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al DIARIO OFICIAL, seis pesetas semestre. En el Extranjero y Ultramar, ocho pesetas semestre.

A la COLECCIÓN LEGISLATIVA, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero y Ultramar, cing2
pesetas mensuales.

El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado. Los giros en letras de fácil cobro.
El DIARIO se sirve gratis á los suscriptores de la COLECCIÓN.
Números sueltos del DIARIO: diez céntimos hasta 16 páginas, y veinticinco céntimos de 16 en adelante; d

la COLECCIÓN LEGISLATIVA á veinticinco céntimos el pliego de 16 páginas.
Los pedidos deberán ser dirigidos al Administrador.
Las reclamaciones de ejemplares del DIARIO OFICI&L y COLECCIÓN LEGMATIVA que por extravío hayan

dejado de recibir los suscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del

ejemplar que se reclame, en Madrid; de ocho días en provincias; de un mes para los suscriptores del Extrag

jero, y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos, deberán acompañar con la re

clamación, el importe de los números que pidan, en letra del Giro Mútuo 6 en sellcs móviles, no admitién

dose los de franqueo.


